
DECRETO Nº 090/08 

 

 

 

VISTO: 

             Que resulta necesario realizar  compensaciones de partidas de presupuesto 

general de gastos y cálculos de recursos vigentes; 

 

 

 Y CONSIDERANDO:  

                                Que la Ordenanza Nº 1976/06, Ordenanza  General de Presupuesto 

vigente para el corriente año, en su art. 13° Inc. II) faculta al DEM a efectuar 

compensaciones entre las distintas partidas de una misma área entre los distintos incisos, 

ítems o sub ítems, siempre que ella no modifique el total fijado para el presupuesto, ni 

implique incrementos en el total de cargos previstos en dicha ordenanza; 

            

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.-: COMPENSANSE las partidas del presupuesto de gastos y cálculo de 

recursos vigente para el corriente año, según el siguiente detalle: 
Cuenta-Designación Presup. Aumento Disminución Modificación 

04.2.12.148- C.I.C $131.18 $177,567.71  $177,698.89 

04.3.15.106-Refuerzo de Partidas $74,567.71  $74,567.71 $0.00 

04.2.11.142-Const. Jar. de Infan. Gral 

Belgrano 

$103,010.31  $103,000.00 $10.31 

TOTALES correcto $177,567.71 $177,567.71 correcto 

 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de julio -de 2008.-   

Firmado: OSVALDO E. ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 

                 SEC. GOBIERNO               INTENDENTA MUNICIPAL 
 
 

 

 

 


